
 

 

 

 

INFORMACIÓN DE MATRÍCULA 
 

1. Preferentemente, las dudas y consultas deben formularse a través de la aplicación Policonsulta 

2.   El teléfono de información de matrícula es el 96 652 84 00 (en el menú debes escoger Servicio de 

Alumnado). Horario de 9.00 h a 14:00 h de lunes a viernes. Los días 20 y 24 de julio, atención telefónica de 

16:00 a 19:30 horas 

 

CÓMO SE REALIZA LA MATRÍCULA http://automatricula.upv.es/ 

El alumnado de nuevo ingreso en el Campus de Alcoi de la Universitat Politècnica de València realiza la 

automatrícula por internet a través de la web de AUTOMATRÍCULA. Todo el alumnado admitido en la 

preinscripción recibirá una citación vía SMS (día y hora) en la cual debe acceder a la web. Esta citación puede 

imprimirse y sirve como justificante de admisión para solicitar el traslado de expediente (alumnado de bachillerato 

de otras comunidades autónomas y alumnado con estudios universitarios iniciados en otra Facultad). 

Sólo permite el acceso a la matrícula de asignaturas en la aplicación de Automatrícula a partir de la hora citada, no 

antes (durante los 90 minutos anteriores se podrán completar los datos personales) .  

Excepcionalmente, en aquellos casos en que el estudiante no pueda disponer de un PC con conexión a int ernet, 

podrá acudir al aula de libre acceso del Campus, el día y hora de su cita, donde se le facilitará un ordenador para 

realizar la matrícula, según disponibilidad de equipos. 

Documentos y claves necesarios para realizar la Automatrícula : 

a) Número de cuenta bancaria (IBAN). Se debe adjuntar el certificado de titularidad sellado por el banco y un 

formulario de autorización bancaria, que se puede descargar en la intranet. 

b) Código P.I.N. (número de identificación personal), que recibirás en la citaci ón de matrícula. Si no lo has recibido o 

lo has extraviado sigue este enlace: http://www.upv.es /contenidos /SMAT/info/U0661617.pdf 

c) Número de carnet de Familia Numerosa/ familia monoparental (únicamente CV)/ certificado de minusvalía, 

actualizado, en su caso. 

Durante los 5 días posteriores a tu automatrícula deberás subir una Fotografía tamaño carné en formato JPG a tu 

intranet para poder tramitarte tu tarjeta UPV. El fichero JPG deberá cumplir las especificaciones de la universidad. 

https ://www.upv.es /tui/index-es .htm l 

 
El Área de Comunicación gestiona las tarjetas universitarias w w w .comunicacion.upv.es 

Finalizada la automatrícula, se generará un fichero PDF como justificante-resumen de la misma. Tras la 

matrícula el alumno tendrá acceso como usuario a su menú personalizado de Intranet de la UPV, a través del 

cual se pueden realizar diversos trámites y procesos académicos y administrativos, como por ejemplo la solicitud 

de matrícula a tiempo parcial. 

Cualquier dato de carácter personal o administrativo reflejado en la matrícula podrá modificarse posteriormente 

solicitándolo a través de Intranet-Policonsulta. 

https://www.upv.es/pls/soalu/sic_policonsulta.bienvenida?p_origen=EPSA&amp;p_idioma=c&amp;p_vista=normal
http://automatricula.upv.es/
http://www.upv.es/contenidos/SMAT/info/U0661617.pdf
https://www.upv.es/tui/index-es.html
http://www.comunicacion.upv.es/


 

 

Acceso a la intranet:  w w w . e p s a . u p v . e s   

 

 

 

 
Deberás indicar tu DNI (sin letra) y tu número PIN (el que utilizaste para realizar la automatrícula) 

 
 

Si necesitas más información sobre cómo realizar  tu matrícula  puedes  consultar nuestro  manual de 

automatrícula disponible en nuestra Web. 

 

 

http://www.epsa.upv.es/


 

 

 

DOCUMENTACIÓN DE MATRÍCULA 

Para conocer la documentación que has de subir a tu Intranet consulta el apartado de documentación matrícula. 

 

MATRICULA A TIEMPO COMPLETO – TIEMPO PARCIAL 

El alumnado de nuevo ingreso debe matricularse de curso completo (60 ECTS), no obstante, existe la 

posibilidad, en casos justificados, de solicitar la matrícula a tiempo parcial (de 18 a 40 ECTS). La solicitud se 

realizará a través de la intranet, puedes consultar los plazos en la web www.epsa.upv.es, apartado “Servicio 

Alumnado”. 

 

ASIGNATURAS - HORARIOS - CALENDARIO ACADÉMICO 

En la web www.epsa.upv.es, apartado “Estudios”, tienes toda la información de cada titulación, referente al 

calendario académico, plan de estudios, horarios de asigna turas y exámenes, etc. 

 

BECAS 

Toda la información sobre las becas de carácter general (Ministerio y Generalitat Valenciana), así como las propias 

de la Universidad, se encuentra disponible en la web de la Unidad de Becas de la UPV. 

http://www.upv.es /entidades /SA/becas /indexnorm alc.html 

 

 

TASAS DE MATRÍCULA Y MODALIDADES DE PAGO 

Las tasas de matrícula son de dos tipos: académicas y administrativas. Se establecen anualmente por Decreto de la 

Generalitat Valenciana. Las tasas académicas son el resultado de multiplicar los créditos matriculados por el valor 

del crédito correspondiente a la carrera. 

Por otro lado están las tasas administrativas, que deben abonar todos los alumnos: 

- Apertura de expediente. 

- Certificado académico oficial: si accedes con pruebas de acceso a la universidad realizadas en la Comunidad 

Valenciana. Si las has superado en otra comunidad autónoma, deberás abonarlas en la universidad de origen 

(traslado de expediente). (El Alumnado de Master está exento de esta tasa). 

- Seguro escolar obligatorio (para alumnado menor de 28 años) 

- Carnet universitario. 

Las modalidades de pago las puedes consultar en el siguiente enlace:   

http://www.upv.es/contenidos/SMAT/info/721518normalc.html 

 

NORMATIVA 

Disponible en la web del Servicio de Alumnado: www.upv.es/seralu 

 

 

http://www.epsa.upv.es,/
http://www.epsa.upv.es,/
http://www.upv.es/entidades/SA/becas/indexnormalc.html
http://www.upv.es/seralu)
http://www.upv.es/seralu)


 

 

 
JORNADAS DE ACOGIDA -  Programa PIAE+ 

Dirigido específicamente al alumnado de nuevo ingreso en los Grados, tiene como objetivo facilitar la integración 

en la Universidad. Para ello se establecen las “Jornadas de Acogida”, en las que el nuevo alumno/a 

recibe información general sobre el funcionamiento del Campus universitario, y el Programa PIAE+, mediante 

el cual se asigna al alumnado de nuevo ingreso que lo soliciten, un alumno/a - tutor y un profesor-tutor, que les 

orientarán en sus estudios durante el primer semestre con entrevistas y reuniones. Están organizadas por el 

programa Plan Integral de acompañamiento al estudiante (PIAE+): https://piae.blogs.upv.es/ 

 
EXENCIONES Y BONIFICACIONES DE TASAS 

Estudiantes a los que les sea concedida beca: están exentos de abonar las tasas académicas. 

Matrícula de honor en estudios universitarios: da lugar en el curso posterior a una bonificación equivalente al importe 

de dichos créditos. 

Familia numerosa especial/ Familia monoparental (únicamente en caso CV) especial: exención total del pago de tasas. 

Familia numerosa general/Familia monoparental (únicamente en caso CV) general: bonificación del 50% del pago de 

los derechos de matrícula.  

Discapacidad: están exentos del pago de las tasas, los estudiantes afectados por discapacidad con grado igual 

o superior al 33%. 

Estudiantes víctimas de bandas armadas o elementos terroristas o sean familiares de las mismas: exención total 

del pago de las tasas de matrícula. 

Alumnas víctimas de actos de violencia de género, así como los hijos e hijas a su cargo menores de 25 años. 

Estudiantes que estén en situación de exclusión social/perceptores de la Renta Valenciana de Inclusión/Ingreso mínimo 

vital. 

Estudiantes con matrícula de honor en bachillerato LOGSE o premio extraordinario en el bachillerato: les 

corresponde la exención total de las tasas de matrícula durante el primer año y por sólo una vez. 

Estudiantes seleccionados por los Comités locales en las olimpiadas de Matemáticas, Física, Química y Matemáticas.  

Estudiantes sujetos al programa de protección de menores o al sistema judicial de reeducación, en algún período de 

los tres años anteriores a la mayoría de edad. 

 

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 

Consiste en la aceptación por nuestra universidad de los créditos obtenidos en otros estudios universitarios oficiales 

o en ciclos formativos de grado superior. La solicitud se realiza a través de la Intranet del alumno y presentación 

en el Registro solicitando Cita desde Intranet-Policita. Puedes consultar los plazos en la web www.epsa.upv.es, 

apartado “Servicio Alumnado”. 

 
ANULACIÓN DE MATRÍCULA 

Hasta el 31 de octubre de 2023, supone la anulación de la totalidad de asignaturas del curso e implica devolución de 

las tasas académicas abonadas. Fuera de este plazo sólo serán atendidas solicitudes que obedezcan a situaciones 

sobrevenidas debidamente acreditadas, que no implicarán necesariamente el reintegro de las cantidades 

abonadas. 

http://www.epsa.upv.es,/

